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^ .^t^^t
DE LA

P^OVIN^IA^. DE CORDOBA U
Articulo 1.° Las leves obligarán en ]a Fenfnsula, islas

Baleares y Canarias, á 1os veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la pron,ulaación el día en que termina la inserción de la I
ley en la Griceta uficial. !

cttlnplimiento.
Art. 2.• I.a ignoraucia de las leyes no ezcusa de an I

Art. 3•° l.as leyes no teudrán efecto retroactivo, si no'
dispasieren lo contrario. -(Código civil vigente).

^teal decreto é Inatrtacción de 24 de Enero de 190^.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones provincialES y municipa-
lea abonarán, en primer término, al \otario ó h utarios yue ^
autoricen las subastas, los derechos por ello3 d^ ^•e:.^;ados y
los suplementos adelantadas pur los mismos, a^t a^u,u lus
derechoy de inserciún de los anuncios en los peri^idicus oti-
ciales, cuidantio de reintegrarse del rematante, si lo habie
ie, del importe total de los referidos Ka^tus, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.• del art. 8.•

Í

F'^^.+^2.TE OFICIr7^i.

P^^si^^^I^ia d^E GO^sejQ ^^ ^i^iSttúa

(Gaceta del día 18 de Febrero.)

S. M• el I^EY (Q. D. Q^.) y Auguata ,^
8ea1 F„mitta continúan en ebta Corte •

ein novedad en an importante ealud.

Czobierno civil
Di Ld

PROV111ICIA Et>^: CQRIDOBA

Circular ntim. 607

H+:biendo empezado la veda el dia
16 del actual, eegún lo prsveltido en
el art. 17 de la ley de Caza de I6 de
ldayo de 1902, y siendo necesario evi•
tar con el Nxacto cumplimiento de la
misma los abusoe que constantements
ee cometen por sus infractores, exte
(iobierno, de conformidad con lo dis-
puesto ea la Real orden de 1,• de Ju-
lio de 1902, enParga muy eapecial•
mente á la guardia cicil, guardas ju
rados y autoridades adminiatrativae
de eata pravincia, pereigan sin des-
canso á loe cazadoreo fwrtivos, lace •
ros y demás daiiadorea, denunciAn-
doloe á la juriadícción ordinaria, eai•
giendo ]a consiguiente responsabili•
dad á loa que no contribuyan con el
debido ceio á la repres.óu de dichos
^busoe.

Encargo también muy partícu':ar
mente A toios los agentes depondiet•
tes de mi autoridad ej^rzan la máa
ezquidita vigilancia en los 8olatos y
estacionos f8rreas, para que durante

SUSCRIPC16N PARTICULAR

sx cóanons Yesetas. FuiLas nx cóapoBSPesetas.

Un mes. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 28 Trin,estre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Sc•is mesf s. ... 22 5U
Un allo. .... 33 U n alio. .... 45

IVú^riero azcelto, 40 céntimoa de peaeta.

So ynblicw toclos los díss, wzcepto los domiagos•

NOTA IIViPOIi,TANTE.-Inmediatamente qne los se- I
^ ñores Alcaldes y Secretarios reeiban este I3oLF1•Ix dispon-

drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
I de permanecEr:í hasta el recibo del númere siguiente.

I I

la época de veda no se Q^porte la ca-

z:^ ni se introduz^^a en la poblac^ón.
Córdoba 17 de Febrero de 1906.-EI

Qobfrnador, Josl;c Sert^tnxlíx.

^iput^c^^n pro^inc^al de rórdo6a

Nfim. C06

Distribucidn de fondos que ha de
regir duranto el corriento meri do Fe •
brero, formada con sujeción á lo que
previeuo el Real decreto de 23 dA Di-
ciembro de 1902 y Real orden de 28
de Enero y Real dscreto de 27 de
Agoeto de 1903:

R^SVM^N

Gastos oLligatorios de pago inmediato

é inebcuxable en la éroca del respec-

tiLO vencinaiento.
Peaetas.

Grupo 1.° del Real docreto
de 23 de Diciembre de
1902 .................. 1.887 74

Grupo 3,° del id©m idem.. 16.676 30
^ 4.° del idem idem.. 4.40fi 96
^ 5.° del idem idem. , 468 33
^ 6.° del idom idem.. 32.940 36
^ 7.° del idem idom.. I60
^ 9.° del idem idem.. 4.367 8U
^ 14 del idem idem.. 6.936 •13

Gastos personales, Real de•
creto ^7 de Agosto de
1903 .................. 2^.b06 07

Idem núm. g.° del art. 1.°

I,as leyee, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3ole^tinea ofirialea so han de relnitir al Jefe polític•
respectivo, por cuyo conducto se pasarán >Z los editore^ de
los meucionados periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octt,bre de 18^4.)

Los se8ores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrcc^a
responsabilidad, de conservar los números de este 13r^LF-
TI?I, coleccionados para sn encnadernación, quc ^?^.•l^erá ve-
ritit•ars4 al final de cada aiio.

ADVRB,T&xCIA.--Cont'ormo con la condición 4.' del
pliebo que ha servido d^^ ba.e para la suba.ta, no ce in-
sertara uingún edicto ó auunciu que sea á instaucia da
parte sin yue abonea los interetiados el impnrte do sn pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céniiroos
por línea 6 parte de ella, y la venta de núu,cros suc,ltos á
40 céutimos.

, 2.° ............... 3.27J 60
^ 8.° .. . . • . . . . . . . . . . 37ó
^ 10 ........... ...• 1.U00

^
10 317 93

Gastos t7olxntarios .. ..... 3 88Z 47

soo oŭo

409,514 18 .
Sesión del 10 de Febrero de 19b6. '

-La Comiaióu acordó aprobar la pre •^
sente dirtribución de fondoa tal y co•
mo la presanta la Coutaduria, y que ^
vuelva á la miama para sua efectoe.
El Vicepresidente A., Jos;é de Vigue• ^
ra.-Ei 6ecretario, Angel Maria Cas- ^

^

i

tlilelrti•

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

decre^to del Fetfor Goberna^lor cie 15
de Febrero de 1906, salco mPjor de•
recho, baJo la tii^uiente deaignación:
ee tendrA por punto de partida 3a er-

taca cuarta dH b'anta Bdrbara 4.s, ó
soa la entaca NO ; deade o^ta en di-

rección plózimamento E. 16° 30' N.
verdadero, ó aea inteetando con el la.
do IV'. de Santa Bdrbara ,E •, re medi•
rín G00 metroH y primera eetaca; de

eeta, dirección prózimameute N. 16°

30` O., 100 motros y segunda; de esta

dirección prózimame.nte 0. 16' 30'

S. fiUO y tFrcera; de esta, en iirección
prózimamento S. 1G° 30` E., 400 y
cuartN; de eata, eu dirección E. 16°
3U` N., 1110 metroa y quinta, y de ea-
ta, en dirección prózimamente E. 16°

30` 0., 300 metros, llegando al punte

de partida y quedando asi cerrado el

perimetro de lae uueve pertenencias
solicitadae. '

Lo que se publica de orden ael se•
iior G^bernador por medio de este
edicto, para que en el t6rmino do
treinta diaa puedan producir sus re•
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para eilo. .

Córdoba ] 5 de Febrero de 1906.-
El Il,geniero Jefe, A. de híadrid•Dá-
vila,

^
Nám. G06 ^

Número del egpediente b.901 !
Don e lfe^do de Madrid• DQvila, Ingeniero Je- ^

fa det Dietrito minero de CSrdoba

H ►tgo eaber: que por don Jarge
Gromier, reprerentante de ]a Socio•
dad Ddinera y bietalúrgica de Paña-
rroya, y vecino de Pueblo Nucvo, so :
ha presentado en el Gobierno civil do
eeta provincia una instancia, fecha
13 do Febrero de 1:10G, eolicitando so
le concedau nueve pertenencias para
la mina dcnominada Santa 13árbara
Norte, de mineral plomo, sita en el
término de Fuente Obejuna y parage
que Ilaman dehesa de Carraeco^o,
lindanto al Sur con ]a mina S^snta
13á,•bara 4.a, núm. 3.967, y por los
demás vieatos con torre,o franco; cu•
yo reg'stro le ha bido a:imitido por

de la Real orden de 28 ^
de Euero de 19ŭ:3, ..... 1.095 50 ►

_ __ ^

96•313 78 ^
Gastos obligatorios de ^

pago diferible. ^
Í

Grupo 12 .. . . • . . . . . . . . . . 1.648 7tJ ^
^ 13 ..... .......... 4.11•4 51

Iv ^rn. 608

I'fúmero del eapediente 5.902

Hago saher: que por don Jorge
Gromier, ropreaeutanta de la 8ocie-
dad Miuera y lk'letaitYrgica de Ptliia-
rroya y veeiuo de Pueblonuc^vo, se hu
preaontado en el Golaierno eiQil de ee•
t^ provincia una iudtancia, fechti 13
de Fdbrero de 1906, eolicitando se lo

ccucrdau dioz y nueve pcrtauenciaa
^ para la mins tlenominaaa Santa Bár•
^ baru Sur, do miuvral I,'omo, eita en
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,

ol térnsine cle Fuente Obejuna y para• ^

je que llsmaa dehesa de Carraeco y

Navalvillarejo y N;val•illar, ^ indan•

to al N. con las ^oinaa Sa»ta Bárbara

4.", núm. 3 967, Sazta Bárbara y.",

núroero 2.740 y^3anta Bdrbara 3•,

námero 2 774, por ei li. cau Demaaía d

Santa Bdrbara 3.", núm. 2 960, y por ^

los demáa ♦ ientoa csn terrane franco;
cuyo regietro le ia aido admitido por
decreto del eeflor (3obernsdor de lb
de )!'^brere de 1906, aalvo caejor dere-
ohe, bajo la eiguiente deeignación: se
tendrA por punto do partida la estaea
número 9, é eea la S. 0. do la Inina
Santa Bdrbara 2.•; de^de dicho punto
en dirocción próaimamente l^, mag-

^ ► Atico, ó aea inteatando con el lado
Sur de lae minas $snta Bárbara 2°,
,8anta Bdrbara 3.•, etc., ae medirán
1,300 motroe y primera eataca; de ea-
ta en dirección prózimamente Sur
magaótico, d aoa intcstando son De•
maafa á Santa Bárbara 3" lU0 me
tro^ y^egu^da; do eeta en dirección
próxinshtente O. mwgnético 1.600 y
torcera; de osta en direccidn próai•
mamonte N. maenótico 300 y cuarta;
de esta en direción prazisnameate >^.

^
quedó er,terada, acordando admitir ^
dicha renuncia, que ae cernunique aei .
a! intere^ado, se anuncie la vacanto
OII el BOLETIIf OFIOIAL y ae ponga eII

conocimionto de IaJuata do(^^bierno

y patronato do módicoe tituiaree.
8o admite de vecino de e^ta villa !►

rrancieco Cabvllo Aguilar por Ilevar
mAe de sei^ meoos de residencia cen
su familix en eate tórmino.

Se acordó dar do ^aja en ol pairón
do ♦ ecinoa á Aguatin Slnchez López
y eu fam!!ia por 1<aber acreditado que
le es de ;a ^ il!a de ]! ontofrio.

Se aprobó ol oztracto de acuerios
de lae mese• de Agosto y Septiembre
últimos y su inaerción en el BOLETIY

^TICIAL.

Se aprobó la dietribucióa de fondo•

t

viembre prózimo, y como aegu ndo
perlodo del 6 at 10, pravios loa anun•
cios de costui^nbre.

Sesión del dia 29

Presidencia del primer Taniente de
Alcalde don Pedro aarcía Serrano.

$d leyó y aprobó el acta de•la ee•
sión anterior.

Se dió cuenta de los Boletines o^i •
cialei que ae han recibido, acordAn•
doee aa archivo y cumplimentar las
diypo^iciones en el^oa inaertas.

Se procedió al eorteo de Cc;ncejales
acordado en la sea^dn anterior, co-
rrespondiéodole cesar, por virtud del
mismo, en el próaimo bienio á don
Cristóbal Luque Dumínguez.

;le dió cuenta y lectura a! informe
favorable emitido por la comisión de
Obrae de este Ayuutamiento, en el
ezpediente inetruido A instancia de
don Luls Abril y León en so`icitud da
permi^o para arrec:ifar un trozo del
camiuo púbiic•o nombrado cia A.calA,
y se acordó conceder dicho permi9o;
que este acuerao ea haga eaber á los
dueBoe de la•s óncae limitrofe:^ á di
cllo camiao, y que se comunique al
señor Abri! para su conocimiento.

Se aprebd Itc eueeta pr?s^+ntadK por
el eeñor Alcaldo pre^idente don An•
tonio Vega, de lce gaRtos que le oca-
sionó el ♦ iaje hecho A Córdoba en 2^
de Ju+io último para interesar del ee-
ñor Miniatro dekObras públicas ee lle•
ven á efecto las obraa de con•^rucción

de trigo A loa labradores que 'o had
solicitado.

Almedinilla 12 de En^^ro de 1906•
-El Secretario, Vicente Rodriguez.

El eztracto que antecede ha sido
aprobado por e1 Ayuntamient^ en se•
sión ordinaria det dia 13.

Almedinilla 16 de Enero de 1901i.
-Viconte Rodriguez.-V.o B o: gl
Alcalde, Vega.

magaétise 200 y quinta, y de eata
prbzimamente Sur Inasnótico 200 me-
tros, llegande al punte de partida,
quedando ari cerrado sl periosetro de
laa dies y nueve pertenenciaa selici-
tadas.

Le quo se publica de orden del se•

ñor Globernador por medio de este
edieto para qua en el tórmino de

treinta d[aa puodau producir eus re
clanacionsa, conforme al art. 2^ do
la ley, los quo eo crsan con derecho
r., .. ott..

C^rdoba lb de Febrore de 1906.-
El Iugoniero Jsfe, A. de l[adrid•Dá
♦ ila.

. -_-----=-.^-_-

,^y1^ rita m >^oritc^s

ALN14vDINILLI

Ni^ni. 18^

Batracto de loe acuerdos tomadeo por
erte Ayuntamiento durante el mee
de Octubre áltimo, formado por el
Socretario del mie^e, en sump'i-
miento A lo prevenido en el art. 109
de ta loy Municipal •ironte.

8eaión del dia 1.•

No tuvo efeeto por falta de nitnlero
de aeñores Coasojaleo para tomar

aeuordo. .
Se^ión del dia 8

Preeiiencia del Alcalde don Anto-

nio Vega.
3e lefó y aprobó el acta de la ^e-

aidn anterior.
Dada euonta de lo^ Boletinea oJFeis-

lsa que ee han recibide, ^e acordó ^n
archivo en Secrotaría y camplir la^
diaposicionee en ellos ineortas.

Se dib cuenta de una inetancia qtle
oon feche 16 da Septiembre dirige á
la Corporaci^n don óafaol Viana y
Hurta^le eolicitando la rercisión del
contrato sontraido con oate Municipio
para la a^isteneia de enfermo^ pobres
y renunciando el cargo de médico ti-
tular de eata ♦illa. La Corporación

del pre^ente me^.

Seaión iel dia 16

Ne tuvo ef^cto per no hat,eree re
unido número de aeñoraa Conc^jalea
lara tos^ar aeurrde.

Sesión eatraordinaria del dla 18

Pq^ridensia del Alcalde don Anto.

nio Vega.
Se dió lectura al informe emitido,

con facha 16 del que curoa, por loe

eeflores don Cristóba! G}xr^•ía, don Jo-

•ó Molin:. y don Clemonte Rodríguez,

nembrados por eeta alcaldia en cum

piimiento al párrafo tercero de la co
municación del Ezcmo. Sr. Ministro

de Agricultura, Induatris y Comercio

y Obras públicae, ds fecha 37 de Sep-

tiembre ti!timo, y ee invitó por el se

flor PrQaidente á los ♦ecinoi concu-

rrentes á que hicieran cuantae eb9or
vacione. creyeran convon+entee acer-
ca aet ^ontenido del miymo, conce•

diéndoley al efecto la palabra, y co-

mo quiera que por los mi^mos no se
hiciara ninguna observación,el9yun.

tamiento acordó qua de dicho infor-
me se estiendan tres ejemplarea, y
que una vez 8rmadoa por loa poten•

tea, y con el viato bueno de la Alcal•
día, se remita uno al sefior Qoborna-
dor civil, con certificación del acta de

esta sesión; otro al Ministro de Ogri•

cultura, Industra v Comercio y Obrae

públicas, quedando el tercero en la

Secretaria de este Ayuntamiente.

SuRión del dfa Z2

Presidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

Se leyb y aprobb el acta de la se•
oión anterior.

3e dió cuenta de loa Bolstinsa ofi
cialea qite ee ban rocibido, acordáa

i

dose su archivo en Secretaría, y cum-
plir cuantas disposiciones en ellos ee
inaertan.

Se acordó que en la primera ^esión
que celebre eata Corporación se pro•
eeda al Aorteo de Concejalea preveni•
do por la Real orden de 16 de Abril
de1890.

Se admitid de vecino, á eolicitud
pro^ia, A Juan Pulido SAnchez y su
mujer Juana Glimónez Fuentes, por
llsvar más de sei^ meses de reaiden•
dencia en ol parti3o de campo de las
2Tavaa de eate término.

Se acordb la cobrania del euarto
trimestre de consumos y arbitrio^ ea•
traordinarios, señalando como primer
perfodo voluntario del 1 al 6 de No •

del segundo trozo de la carretera de
esta vi ► la A la eat:►ción de Alcaudete,
para facilitar trabajo A;a clase jor-
nalera, y se acordb que le^s 80 Dsae
tee de su ia^port^ oo paguen con car-
go c^! capítulo de impreviateP.

Se aprobb ia cuenta presentada per

Juan Casti:lo Agui:era, de loa gaatos

ocasionadoa en la obra ejecutada pa•

ra nivelwr^el timbre del reloj páblico

pe eyta villa, y se acordó que laa

41`20 pesetas de su importe !e sean

abonadas con cargo al capitu;o de
improvietos.

.TU^VTA HUItICIPAL

Sesión del día 17

Preeidencia del Alcalde don Anto-
nio Vega.

En est,^ aeyidn ae ocupb el Ayunta-
miento y a•ociado^ en iuformar una
inotancia emitida por el ^e ŭor Admi•
ni^trador de Hacienda de esta pro•
vincia, con comunicación det I1 dol
que cur^a, por la cual se a zx don
D^lanuel Ariza Ramíraz, de estos veci
nos, del acuerdo de esta Junta repar•
tidora, por el que ae le impuyo la
cuota du 104 pesetao en el rep^rto do
conyumos del corriente año.

P(581T0

3eaián del dia 22

Presidencia del Alcalde ion Antó•
nio Vega.

En eeta ^esión ee acerdó abrir las
paneras y arcas para el socorro de
loa labradorea que necesiton granoa ^
metllico para atender á la semen-
tera.

Sesicn del día 29

Preaidencia del primer Teniente de
Alcalde don Pedro (3arcía Sorrano.

En esta aesión se acordó el reparto

K

^

CA8TR0 DEL RIO

N>xm. 690

Li^tas deflnitivaQ de compromiAario^
para la designación de 8enadoree,
que >san de regir en el presente año
de 1906.

Seli^rea Co»eejalea

Juan Antonio Rodr(guez Criado
Rafael Polo Valde^omyr
Franciac^o JimBnez Criado
bliguel P.vc^dano Romero
Antonio NYvaja^s liorero
Aadróa Crial^, E^sdrlguez
Jssó Navwj+:, ;13ilián
Ado:fo RoariguE^z Carretero Nava•

jas
Aydrór Bello Reinoae
Joré Navajae Moreno
Frrnando Catderón Pineda
Yanue+ Mi^l ►1n Q«tiérrez
Franciaco Porce^ Moralea
Rafael Mil^án Ferf,ández
Federico Porcel Radondo
)4[ateo Yiguel Hil'An Farnándea
Antonio Y9rmol 4ut:8rrez
Juan Bravo Pérez

Mayorea contribuyextef y cuotai qat
aatiafacen.

i

- - - Yeset"T.

D. BRtión ldelendez Valdés 2067
Vicente Mazuelo Valdelo•

tear 1999 04
Ranón Yeléndo_ z ValdBa

Ruia 1022
Trancisco Antonio López

Edpinar 973 70
Santiago Aranda (Iarcia 964
Antonio Navajas Beinoso 962 13
JeaB M. Criado Buiz (ma-

y°r) 797 24
Viceato Orti Peralta 79b 9g
Rafaol l+,ernández López

Toribio 792 72
Juan Manuel Luque ^íAr-

quez 778 26
Joaquin 8etomayor y So-

tomayor 682 61
Pedro Navajat 2(avae 681 10
Higuel Caravata Salide 679 99
Matao Rodriruez C,^rrete-

ro Navajas 462 08
Fsrnando Valdelomar Ma•

zuelo 462 30
Lucae María Criado Ruiz 437 O6
Eagenio Rodrfguez Riobóo 431
Franciaco Algaba Luque 412
Juan Rodriguez Carretero

Navajae ` 412
Antonio Moreno Villatoro 410 79
Juan MuBoz Clavero 409 á8
)RAfael Meléndez Ruiz 389 3?
Nanuel Fuentes Rto 366 88
Juan Navajas Itavae 361 13
Antonio Quintero Cuenca 3b8 b9
Joeó Osuna Ttscobar 3ó3 49
Francieco Rivas Salide 347 96
Franciaco Riobóo y Pérez

Mena 846 2?
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D. Jo ĉg pillalba SotoYayor 346 25
Rafaol Cid Cruz 341 A5
JosB M4rmel Bello 338 76
Franciaco Kuiz Luque 327 66
]uan Urbano Navajas 29G 20
Antenio Pradoe Navajae 287
Jeaquín Lópoz Toribis,

Presbítero 286 13
$afael Ilodrígues Carreto-

ro Navu jes 283 13
dristóbal Rodriguez Castro,

Preebltsro 272 97
Joeó Navajas Bravo ]72 51
Juan Melóndez ^aldós y

Ruiz 271 30
Joaquín Pérez Millán 2G6 13
José R,eyos Torronteras 2b3
FranQieco Cartro $alido 2ft6
Bonifacio Qdmez y Rodrí•

guez 244
Josó Toribio Rodríguez 242
Francieco Yoreno Villa•

18

toro ^30 86
Francirco Bello Criado 23U
♦ ntonio Navas Yoreio 2`l7 63
Nicolz;r Ca>taacho A[ercil'o 2l6 76
Antonio Navajos Torros-

teraa 213
$antiago idil!án ,randa L08
Diego Nwvajae Reineyo 208

60
19

D. 3[arcon C^álvFZ Conde 41 36
Francísc^ Aarruzo uárquez 38 47
Jonqain AmuyA l3ijosa 36 4t7
♦ntonio Condo linnei^la 3`Z 39
l'rancieco Amaya aaats 30 4ó

Juan G!► ivoz GFarcia 2:^ 30
Glabriel Aperador Ferraroo l7 78
Lui• lsane^lla Conde 22 19
Vicente Tirado Ciaz 20 97
Ju:3n Aper^^dor Farr:ro^ 19 89
Antonio Cond• Muíioz 16 ?9
Francieeo (iálvoz Garcla 16 36
Franciaco Hoyo Fiaica 14 69
Luciuno Yaneitla Torrice 14
Jesó Apolonio Conde Dduiloz 13 74
Higinio Molina Ferreroe 13 0>,
Vicente Glálves Conde 13 07

Apolinar Conde Delgado 12 19

i

Fnigencio ^perador Ferreros lZ 10
Anartaeio Ap?rador lio ina ll lU
Todás Gálvez Pórez 11 34

Eduardo Conde Mansil!a 11 S3

Antonio 1~`é,iz Conde Ran
rilla 10 78

Guijo 17 da Febrorv do 19U6 ->çl
♦lcalde, Alejandro Feraáudez.

CAR^ABUEY

Nt^m. i14

Liatae d^8eitivas de compromiaarioe
para la designacióa de Senadores,

quo han de regir en el presente año

de 1906.

Juan Cevico Reye^ 207 10
Joaé Hio Di^z 207
Juan Ko^a Clil 206 02
do^i ld4rquez )^lartia aUl 67
Jadn Alguba Keinoso 200 48
Jo,é Joaquín Doicol He•

rtncia 198 98
José Pulido Do^cel ]97 69
Antonio Povedano Reinoro 19G 34
Joaquin Luqwa Criado 185 ^^9
Anto^io Criado y Crisdo 178 22
Ba!taear (iarcis Nsvajas 17S
Francisco Aranda Jurado 17b 93
Juaq l^oreYO Hsrino (ma^

yor) 169 59
Pedro Navae Navajas 164
Rafael Moreno Padilla 163 62
Josó Salido Millán 163 36
José Aranda ^a'íde 163 10
Rafael Navajae Reinoao 160 26
Andró^ Bello Pórsz 123 22
Pedro Millln Nwvajas ll3 20
Francieco Millán Satido 119 60

Castro del I,ito 12 de Febrero de
1906.-E1 Alcalde, Rafael Pofo.-F,1
Socretario, Josó )lioreno.

GlUIJO

Núm. 613

;
1

Seiiorea Concejales

^ D. Jo^i Benitez R^tmirez
t Pedro (Iarcia Gómez
^ Rafael Yontes Ramirez

Antonio Navas Murioi
Antouio Nocote Lipez
Antonió Serrano Pa'omeque
Bafaoi B_•nícez ltamiroz
entonio R.yes Ortiz de Glalisteo
Antonio Cabezuelo Vailejo
JoSí Siaría Sicilia Lozano
Juan M:,►rin Camacho
•Migual Ayorbo Sáichez

! Mayorer contribuyeníea y cuoEaa qwe
ae^tia facen.

r

P93etae.

D. Pedro L. Camacho Carril:o
Francirco Cubero So'ís
Pedro 1lZarta Lozano Sán•

ehoz 861 88
R+^faol Dolgado Benitaz 8Ui! 83
Siranande Camacho y Ca-

rrillo 764 86
Joaquín ^lyerbe Sánchez 7'l6 14
Joaquin Carrillo Lozano 682 05Listae deflnitivae ds conpromiearioa ^

para la doaignación ds Senadorer, ^
que han do regir eit al prerente ailo ?
do 1906.

Setlorst Concejalsa

D, Alejandro Fernández Tocriso
Pedro Eomán l[oreno
T,burcio Arauda $emán
Juan lluíioz a4lvez
Fulgencio Gálvoz Aperador
Ponciano Coude Delrado
Antonio lriiisa Gáivez

Juan I3autiNta qalisteo Alba F,63 3L
Juan Antonio liuiz Ayala 6G1 7ó
$izto Benítez Ranirez bl6 43
Eateban $4nchez Carrillo b12 ?0
Antonio 'Lafra JimBnez 482 b3
Josó Jiaria Sicilia Sánchez 477 53

i

Noreo Valvsrde Nieto ?9 94 1
Manuel Ddorone Fornández 69 16 ^
Jorge Josóliuñoz Lusena 67 38 ?
Francisco Romoro Glálvaz b0 S8 ;
l[iguel Duoñas Ferni►ndez 46 b4 ^

Telesforo Yérez Ortiz 466 b9
Joeb ^aria Palomeque Ba-

llosteroa 437 ^19
Veatura B•^nitez Ramirez 432 39
Crirtdbal Lozano Sicilia 4i!3 17

Juan Glarcia López 4l6
Manuel Camacho 3^rrano 40S 20
Juan 3errano Ldpez 366 66
Maiusl Sorrano Sánchez 359 96
Emilio Ruiz Ayala 330 90
Aci^clo Glalieteo Pérez 305 .53
Iliefonso Serrano Sáncllez 298 87
Luie Sánchez Camacho 298 40
JorB Luía López Marín 29i 03

D. Jtlan Maria Camacho C:i-
rrillo 294

Francisco Montes Piedras 287
Dooti ► ^go Caracuel Mo•ina 249
FrWicisco Montea Ramirez 238
Franciyco (i^mez Leiva ^29
Ado fo D^lgado Benitoz `l"l8
Ildefouso SAn^hez Carrillo 216
Pablo ^;e dán Luquo 2^^6
Enrique SáachPZ Navaq 2U0
José María 5ic^lia Dalgado 188
Yanuel Jurado Ortiz de

`- díae 14, 16 y 16 de Marzo prózima, á
35 ^ las doce, para conocer de lae causas
83 ; aeguidas contra Deogracias Pórez y
11 ç Glarcia, por f,^lsedad; Rafael Eapóei-
86 ' to y otro, por robe, y]4ianuel Lbpei
60 y otro por robo.
88

44^D.
4^ 1

80
94

Galiateo 186 13
Pedro Luque Castro 183 12
Joei llnr[a Poyato Z^fra 182 08
Juan Luque Caracuel 181 98
Angel Sicilia Molina 180
Donato Cabezuelo Val'oje 176 62
Lut^ Garrido ar,^cia lb9 4íí
Itdefoneo Ramirez Galistco 163 30
Juan I^amirez Palomeque 159 4b
Hipblito ltiiarín C:^rri^lo 16^ 80
Joeó llc^l8ado Banituz i47 85

Joab ^[s^rla Ke,yes Sicilia 143 09
Carcabuev lfi de F^^brero de 190G.

-Ei Aicalde, Jo56 B^nitez.-El Se-
cretario, Angel Sicilia.

VISO .

Nhin. 616

Dor II,antbn liuic'Áuohez, Alcatde p-e ^iden-
t• le. Ayuucimient• co9s^ituaiouxl de ea-
ta ^villa

Hago yaher: que no habióndese pre-

eant^de rec'amar.ibn alguna coutra
lao lirtas de electores parn compro-
miearios q«e iau de votar Seuado

res •n el wiio actu^l, dur^nte el pla•

zo que huu purmanacido expuestas al

público, el Ayuntamiento de mi pre-

sidencia, en seaiSn del dia 2d dol pa•
eado, acordó declarar definitivas di-
chas :istas con ios individuus que ee
ezpre^an en la eo^ióu eatraocdinaria

det dla 1.• d;^l mee anterior, y que

aparecen publicados en el I30L1CTIN

OFlciez de la provincia, corr^apon-

dieute al día 6 dol miamo mea.

Vise 2 de Fabrero de lyUb.-Ra•
nâ ón Ruiz.

k

♦ILLANUEVA DEL RIZY
aV ú m. 61 i

Formado por la Junta repartldora

reapeociva el reparto ve^iua: de cou-
sumos do erte tórnino municipal, co-

rrdypeLdiente al aflo actual da lyU6,

queda expuesco al púb.ico eu la 3a-

cretaría de edto Ayuncamioutu, por

tírmino de ocho dian, paru que puad+^

ser ezamiaade por cuanto3 c^ntr^bu-

yentes lo deaeeu y aducir cuutru él

lad rectamaciones que á su dorecho

coao^deren j uetas; pura cuy;^ rodolu•

cibu se reuuirtlla refarida Junca á las

diez do la maQana del bigutaute dla
de hacer los ocho de la pubtic^ción de

e^t9 edlet0 es el BOLETIN ^t! ICIAL de

la provincia.
Villanueva del Rey 15 de Febrero

de 1906.-E1 Atcalde, Rafual Beren-
gena.

!

Nuiioocid p^e^incial dc Córdoáa
Xúm. G12

Liata de Jtlrados del partid^ judi•
cial de Cabra que han de comparecer
ante esta Audiensia provineial loe

Cabesae de familia.

José Arroyo Toscago
Agustín Castro Camacho

Domingo Casas Ortiz
Manuel FernAndez Rasalloa

Juan FernAndez Arroyo
Jo-ó Ibáñez l[o!er
Salva^ior López Cordón Toacano
Luis Sopera Chacón
Manuel Meilado Serrano
Adriano ílduiioz Serrano
)4fanuel Povedano Diaz
Vicente Ruiz Toscano
B^tldotnero Salazar Cañero
dosó Tejada Luque
Eduardo Jiménez Cubero
Manuel Priego Boto
Victor Izqttierdo Glarcia
Juan Ramirez Roldán
Juan Temás Camacho Mancilla
Antonio Silea Arroyo

Capacidadea

D,••Franciaco PaulaArroyo Coboe
Juan Cruz Veldier
Rafael Glómez Alcarnio

Rafael Hernández Mohedano
Franci^co Merino Cuevaa
Francieco á[oreno Algnacil
Joré Pérez Mora
Franci^co Ruiz (3ómez
Pedro Torres Iyunza é llita
Iaidoro Cubaro Morales
Felipe Jíménez Urbano

.Manuel Ruiz Rubio
dosó Luna Povedano

Fernando Ortega Caballero

Antonio Jimónez (Iómez

Rafae! Perjato ArBvalo

8npernamerarios.-Cabezae de familia.

D. José Aroca Loznno
Josó Pe11iPZ Deza
Antonio Buttrán Ruiz
Angel Huertas Trilio

Capaaidades.

D. Josó Póres de (lracia
Bafael Torres de la Barrera

Córdoba 16 de Febrero de 190Ei.--
^zimo (Jarcla Glil.-V.° B.°: Uriba-
rri.

^ UZGADC^S
..^--- -

BUJALANCE

Núm. 698

Don Froifás Sodr{gnAZ Ddaqnivar, Jues ds^
primera inetanoia de e3tr cindad y en p^-
tido.

Por el presente se anuncia el falle•
cimiento intestado de doila Ana del
Alamo y Urbano, ocurrido en la vi-
lla de El Carpio, el d[a veinte de Ent3-
ro de mil noveciencoe cinco, de eata-
do viuda, de aetenta y nueve aílos de
edad, natural de Posadas, en esta pro•
vincia, h^ja leg[tima de don Crietóbal
y doña Maria, la cual, Ai bien otorgb
testamento en once de Junio de mil
novecientos cuatro, en la expresada
villa de lirl Carpio, ante el Notario de
ella don José Martín Lázaro, quedó
ein efecto b virtud de renuncia qua
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de l8 herencia bizo la instituida here-
dere, eegún escritura ante dicho No•

tario el vFinte de Febrero de mil no-

♦ecientoe cinco, y ae llaman á los que

ae creau con dere^ ho á su berr•ncia,

para que compArezcan en este Juzga-
do á rf^c amarla, dPntro del término

de treinta diae, á coBtar desde la in•

eerción del presente en e! óltimo de

loa periódicoe o6cia'ee, Gaceta de Ma•

drid y BOLETIN OFICIAL de eBta pro

vincia; apercibidor que de no verii!•
earlo lee parará el perjuicio á que hu•

biere lugar.
Dado E n Bujalance á diez y seis de

Febrero de milnovecientoaseis. -Froi
lán R. Maquivar.-1iĴ1 actuario, Pedro
Cantb Garcia.

CORDOBA

N^ns. soo

Don Al.jendro Rodrígnss y Si;va, Jnes de
inetruccil^n de eata capital.

Por la preEente, en nombre de Su
Majertad el Rey (q. D. g.), ezborto á
todaR lxx au oridade n de la nacióa y
de mi parte ler ruego y encargo pro-
cedan pcr medio de eus egcntes á la
busca do las reacs vacunas cuyae es-
ñaa deFpuéb r© ezpreaarán, las cualee
fueron hurtadas del cortijo Nuevo de
las Hi cras, de este término, en fa no-
che dP! catorca de Octubre á'timo á
don Franciaco Alba ),4oyxno, y á la
capt^ra del auter ó autores del becho,
loe que, caso de eer bab dce, serán
pue^tca fn la circe^ de eeta, á mi dis-
pcPic•ón, aeí come laa rescs, Ei fueren
encentredsa, y deteniendo á!ae perss•
nas En cuyo pcder ee encuentren si
no acreditan en el actó ea Jeĝilima
adquiE.ición. '

Dada en Córdoba á quinee de Fe-
brero de mil novecientoe seis.-A!e
jaodro Bodrlguez y Silva.-El actua-
rio, Licenciado Pedro >rera9^ndez Pin
;ada.

Señas de las re8et

Uea novilla de tres añoe, negra,
bragada.

Otra cárdena oscura, de siete A
ocho aRoa.

Ocra vaca colorada, con pintas
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, ro de mil novecientoe eeie.-Alejan•
; dro Rodrígu^z y 9i'va.-$t actuario,

i Teodomiro Eernández.

Setias de law caballertai

Un burro pelo rucio claro, atzada

^ medi ►^.na, con matadurrs en Ia quija

da, del pc^rrillo, de diez y ocbo á vein•

te aíioy de edad.
Y otro burro, máa byjo que el an-

^ terior, rurio cluro, con oobrFhueso
en una Iatw, de orho añoe, rin hierro
ambor, loa que c© llevaron apareja^
dos con los 1!amados redondoe y lle
vaban jáquSmae de correa.

inntancia de la miama y ou partido,
dió y pronunció la anterior sentencia
en audieucia públisa de este dia, ea
prPZCncia de v,,riaa personae y de mí,
el Eser^bsno, de quo doy fi.-Líceu-
ciado J. Antonio Yontero.

Lo in^erto corre4ponde á la letra
con au original á que me ramite. 7 en
cumplimi•^nto do to mand++do y ^u re-
mi^ión al scfior Globernador civil ds
esta provinc^a para la in^ercida en ol
BoLSTI>< OF1cteL, pongo el preaente
en Córdeba á diez de Febrero de mil
novecientoa eeie.-Licenci:► do J. An-
tonio bior.tero.

IVúm. 611

Don Jnaa entonic 3iontero y(3onz0^ az, Li•
cenc^ado en Uereoho S E• eriLan•• del Jus-
gado ^e inrtraccidu de eata aat^ital

Doy fó: que en dicbo Juzca^o y por
ante mi ae han seguido autoa ejecu!i•

♦ oa á inrtat cia del Procurador dnn

Antcnio Cabailero y Redel, en nom

^ bre de den Jnan Arrtenio P^^di^la y

= 6ánchez Alcázar, contra don Je;•g

^ Sánchez OR^orio, por cobranza de roil
' oeis^•ient^•e Qeint^ p^eetaN, intcres:y y
! costaP, en !oe cua1e^ hA .r•er^onó el
^ Procurador don Antonio Hoyo kuiz^

^ en ncmbre del deudor, epor.iénloee á
^ la ejecuc^bn y promoviendo para ello
: inc^dento de pobreza que ba Fido trw
; mit^ido debic3,{rnente, en cu•yo inci
• dente ha recaicto FeAtencia, c•uca ca
^ bez^, pArte dispositiva y proucnci.^
^ mier^to di^•en aFí:

! 9entenria.-Er. la ciudad de Córde•
^ ba á diez dP FehrPro de mil novPCien•
^ tos aeis; e] ^eñor d• n.4'^ jandro Redri•

^ ..anes y Sil••.r.,Tawa-d•-psiozaea ►.iast,^a.

Cia de la roi-mn y ^u p^.rtido, vi^tos

^ e8t09 allt0-^ 1['cidente dA F6brP.Z:1 Dro-

^ movidos A in-tanria de don José Sciu_
t chez Oesori^^, cts=ado, cmpleo-rdo, ma• Garcia Moyn, remiti^ndo;o, cuso de ^ referldos gaatos, dc cttyo c:txgQ

^ yor dv edaa y de esta vecindad, re eer habido, á di^poaicién de eate Juz• ^• aon, Con al•reg1U á lo dispuet^to O1L
^; presentado por su Procurador don gado, á la cilrcel de eote partide, con la regla 8.a del art. 8.°

^í Antonio Hoyo y Ruiz y dirigido por
el Abogado don Franciaco Síartinea
Beltrán, cuyo incidento promovib el

t$áechez Oy^orio para oponerae á la
ejecución que le aigue doa Juan Anto•
nio Padilla y Sánchez AlcBzar, vecino

^ de Santiago de Calatrava, mayor de
blancae, de cinco atlos. edad, sobre cobro de aeie mit cuatro

IIn buey negro, bragado, con ana cientos ochenta realea ó sean mil eoia
pata algo blanca, do euatro ai'ios; to• cientas veinte pesetae, intereaea y cos-
doe con el hierro F. A, ea la culata iy tas y el seBor Abogado del l^^tado.
quierda. ^ Parte dispo^itiva.-Fallo: que debo

Niim. sol decixrat y declxro pabre en el sentí•

Por el preeente ruego y encarge á^ do lega! al doa Josb Sánche: Osaorio

todas las autoridades, así eiviles co- ^ y con derecho á disfrutar de l09 bene
mo militares y de la policia judicial, t Scios que 'a ley concede á los de su

procedan á la busca y rescate do la9 ^ clase á fin de que pueda defondoree

caballeriae y aparejoa que al final ee ^ eu ?os autos ejPCUticos que le aigus el
reseIIarán, las cualee fueron hurtadaa don Juen Antonio Padilla y iánchez

la noche del diez al onco de Noviem- ^ Alcf+zar, por cobro de las mil seiecien•

bre último encontrándoeeen la cuadra tats veinte pesetas, al príncipio indi•
de la finca (^ordpjuela, de este tdrmi- cadae, ó sea en la opoeición que en di-

no, propiaa de don Antonio Ortiz Car• cho9 auto^ tien© entablada. Aa( por

n,ona, aeí como á la captura del au- eeta sentenaia, que se pub!icará su

tor 6 autorea de la suetracción, po• cabeza y parte disposítiva en e' BoLr

niendo unos y otrae, caso de aer ha- T1Y Of'ICIdL de eata provlIICía, reml-

bidos, á mi diepoFici^n, con la perso- t^óndose teatimcnie con dicho Sn ai

na ó peraonaa ea cuSo poder ae en- eeflor Gobernador eivil de la miama,

cuentren dicboa eemovientep, sí no lo pronuncio, mando y lirms,--Als-
acreditan en el acto tru legftima ad^ jandro Rodrigues y Silva.

quieicián; pues aNi lo tengo acordado ^ Pronunciamiento.-En la ciudad de

en e! eumario que instrnye per el re- ; Cbrdoba á diez de FebrEro de mil ns•
ferido hecbo. ; vecientoe seis, el seiior don Alejandro

Dado en Córdoba á doce de Febre- ' Rodriguez y Silva, Juez de primera

1 LARAYBG♦
^ Ntiw. G10

Don Luí^ Yaría Itekife Hidalgo, JneY
in^truc^iGa de e.te yarti3o.

^ En apoyo de la ad^ertencia
^ que se hace en la cabeza de eeta
^ periódico oficial, y para mejor in

teligencia de cuantoa en ol or-
^ den oficial ó particulat pablique
^ anunclue, sea cual fuere eu pro•
^ cedencla, se insertan á oontinua•
i ción varioa artículos del Rc^al d

csreto de 26 de Abril último:^
Ar•t. 8.° En los pliegoa de con

^ diciones ee conslgnarán necesa
t riamente, entre otrae, la oblig
^ ción del rematantfl de pagar lo
^ anuncios, honorarios devengado

de ; y auplementoA adelantadoe por e
= Notario ó Notaríos que autorice

Par la presenta eo cita, 1?Ama y em ' la sul' ►asta, escriturae, y en gen
ptaza á Ceratiu Gar^^fu l1o^a, somoci• ^ ral, toda olaee de ^astos que ocsa
do por e? Niflo de la V,rgen, que ee ; slone la subasta V form.e,lizaeió
IIgura represeutwc^te de la cecsa im• 1,3 aal contrxto
prenta de Joaé Vila Serra, de Va?en- i ^^ 9 ° El anuncio hahrA d. .eia. euyao ciccun,t : nciua, a^í como ,
ve^•indRd aciual psrudero se i no- ' oontener Ios pliegoe do conaioio

y g t nes del contrato siem re ue 1rsn, pxra quo dqntro dol t^rmino de ^ ^ P q
divz dlae, centados de^do el oigrciente í CtlAntía total de éste eaceda de

al en quo aparezcs inRerra eata re• j^•C^ peaeLas.

qui:;itoria en la Gaceta de 11Jadrid, ; Art. 23. La:: rol•poraeioneB^
^ comaarezca ante e,te Juzgado á t provineialea p tnunicipales abo-
^ pre^star dciaiarac^ión como acu^ado en ^>earán, en primer térncine, v.l No-

el euc^aarie que en el mismo ae instru tario ó Notarioe que autorivE]!
^ ye aobre esiafa de tr^;^nta y nueve pe• + las eubastas, Ios derecho+ por
, setaa á don Frasciaco Lttque Sa!aa, l elloa dovengadoe y los suplti»en
' vecino de )rernán NútiPZ; apercibido tosl adelantados por las nliem ^

quo de no ♦ eritirar;o le parará e! ter ^^t como loe derechor3^ de ina©r•
juicio á que haya !ugar. iii

ió l a •d i I a
^

c ot anuac; rron e oe en o
Al propio tiomp• rue^• y enonr{ro .^^ , , r;ó3i!;^g oficiwl2e, c^a.^,an^c^ da re-á todas lay autoridadoF de n cíó, .a a 1a

? se sirvnn diqponer s^j proceda á la j ir:tegrarse del relnd;;ante, si lo
^ busca y detención de! rcferide Serafía 4 hubierb, del iu^porte tot^^l do lc e

lae aeguridadee convenientee. ' Lae Corporaoiones provincia-
Dada en Lw Rambla á diez y seie de

Frbrero de mil novecientoe •eis.-
Luís 4faría Regife.-El actuario, An•
tonio López del l[oral.

C^STRO DEL RIO

Ni^m. 609

Don Raieaundo Ri^bbo y PSres Yena, Juea
monicipnl de wta villa, en funciones ds
ina rncaiba de eete partido.

A las autoridadea ^ agentea de po-
licia de la nación hago aaber: que en
la coche del diez al once del actual
hurtaren tree gallir,aa, •na acaña-
mada y dos negrao, una do estaa tu-
fona, del sorral da la caya domicilio
de Joeé Diárquez Camargo, calle Mi
rador, de eeta villa, propiae diehas
gallinae del José Ddárquez ^:amargo.

Y ruego á dicha' autoridades y
agentes practiquenactivas diligencíae

^ en bueca de ezpreea3ar gallinaa, laa
^ qu©, caso de aer habidaa, sean puea•
1 tae á diaposición de eate Juzgado, asi
1 somo loa autoros del hurto, á los que

^ se aefiala el tbrmino de diez diae, con •
^ tadoa deade la ineerción del presente

en la Gaceta ds ^[adriai, para que
^ comparezcan á preatar la oportuna

deCIATACí ÓII.

Dado en Caetro del Rio á catorce de
Febrero de mil novecientos aeis.-
Raimundo Riobóo.-Por mandado do
eu señoria, Andrés de Caatro.

les y municipalee no procedertín
a1 otorgamiento de la escritura
de lo$ contratos en qne tal ine•
trumento público ee eaija, ei>r
que, en el acto de referencia, ex•

^ hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianzt4
definiti^a.

En ia imprenta del "Di3rio de
Córdoba„ Letrados 18, se hallan
de venta lo^ impresos siguientes:

^ Céd^^la^ de apremia
de d d lsegun o gra o, con arreg o a

! la In$trncción de 26 tie Abril ds
1 i 900.

LA S C^U.IA S
para la compra p^enta da caba--
lidrías.

RELACIQNE S ^
para el empadronamiento de Jn-
radoa.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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